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EXPEDIENTE: CSE/9900/1100987546/21/PA 
 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: SOPORTE Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SIGILE, HISTORIA CLÍNICA DIGITAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y 
OTROS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 

 
ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  
 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTE: 
D. José Alejandro Blázquez Román, 
Técnico Consultor del Servicio 
Murciano de Salud. 
 
VOCALES: 
D. Antonio Verdú Pina 
Asesor Jurídico del Servicio Jurídico 
del SMS. 
 
D.  José Mompean Martinez 
Representante de la Intervención 
Delegada. 
 
SECRETARIO: 
Dña. Encarnación Zamora Ros 
Jefa del Servicio de Obras y 
Contratación. 
 
 

 

 

 

En Murcia, a 21 de abril de 2021, siendo las  
08:55 en la Sala de Juntas de la 7ª planta, se 
constituye la Mesa de Contratación, cuyos 
miembros constan al margen, para efectuar 
Propuesta de Adjudicación del contrato de 
referencia en los términos previstos en el 
artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público 
en relación con el artículo 22.g) del RD 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 
Igualmente y a los efectos del art.64 LCSP, los 
miembros que constituyen la presente Mesa, 
declaran expresamente que no concurre 
conflicto de interés que pueda comprometer 
la imparcialidad e independencia durante el 
procedimiento, informando en su caso, al 
órgano de contratación de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de intereses que 
pudiera producirse durante el desarrollo del 
procedimiento de adjudicación 
 

 

 

La Mesa de Contratación, visto el Informe de la Subdirección General de 
Tecnologías de la Información sobre la valoración automática obtenida por la empresa  
OESIA NETWORKS S.L., en relación a los criterios establecidos en la cláusula 8.1.2. del 
Pliego de Cláusulas Administrativas; criterios relativos a Acuerdos de Nivel de 
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Servicios, Experiencia del equipo y Jornadas de Asistencia, y con las siguientes 
puntuaciones :  

 
a) Acuerdos Nivel de Servicios (Máximo 6 puntos):  6 puntos 
b) Experiencia del Equipo (Máximo 5 puntos): 5 puntos 
c) Jornadas de Asistencia (Máximo 5 puntos): 5 puntos 

 

acuerda proponer la adjudicación del presente expediente a favor de la empresa 
licitadora cuyos datos y oferta se indican a continuación: 

 
Empresa propuesta:  OESIA NETWORKS S.L, CIF: B95087482 
 
Puntuación Criterios Evaluables mediante Juicios de Valor: 44 puntos 
Puntuación Criterios Evaluables Mediante Cifras y Porcentajes: 46,57 puntos 

a) Oferta Económica  (226.780,00 €, sin IVA), :  30,57 puntos 
b) Acuerdos Nivel de Servicios: 6 puntos 
c) Experiencia del Equipo: 5 puntos 
d) Jornadas Asistencia : 5 puntos 

 
PUNTUACIÓN TOTAL : 90, 57 PUNTOS 

 
Finalmente y a los efectos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros de la Mesa de 
contratación aprueban el acta de la presente sesión en el día consignado en el 
encabezado y que firman electrónicamente en las fechas indicadas al margen. 
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